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REALES ÓRDENES

Abonos de tiempo

DJR1<:CCIÓN GENERAL DE CABALLERíA

:Excmo. Sr.:-En vi8ta de. la instancia promovida por el te
niente del regimiellto Caballería de Reserva, núm. 13, O. José
Rnlz Uoslldo, en súplica de abono de tiempo, mejora de clasi
ficaci6n y grado de capitán, fundado en el iíempo que sirvió
como voluntario y cadete, y en lo disPl1e8to s01)re ingreso en el
FJército, de los oficiale~ proccdente~ de miJioias de la Isht de
Cu?a, el REY (q. D. g.), yen su nomhre la REINA Regente dül
Remo, (le conformidad con 10 expuesto por el Capitán general
de dicha. Islit, no ha tenido á bien acceder á lo solicitado, por ca-·
recer de derecho al al)ono que pretende, UTIIl. vez que el tiempo
que sirvió de voluntario, fué de menor edad, perdiendo el fiue
est~:o de cadete, por haber solicitado voluntariamente su sepa
raclOn, y por consecuencia, sin que le puedan comprender los
artículos 3.° y 4.° del real decreto de 7 d(;J Noviembre de 18'i8.

De real orden lo digo á V. E. para su· conocimiento y demás
~eto8.-Diosguarde á V. E. muchos años.-Madrid 17 de Abril
de 1888.

Selior Capitán general de A.ndalueiÍn.
Sefior Capitán general de la bia de C:uba.

A,justes
DIRECCIÓN GENlmAL Dl'J JNFA!,'l'ERÍA

't E~cmo: Sr, :-En vista del expediente instruido por esa Ca
~~a~la. General, y do lo informado por la Direcci(m General de

~!hlstración Militar, acercn del descubierto que le resulta en
su a,¡uste al exal.fél'ez del disuelto batallón Cazadores de la brira volante, n. ¡¡ligu~1 I"ani'!;.{:\ ). lEliítl'emoin, S. M. el
h EY (q., D. g.), yen su nombre la REINA Regente del Reino, se
pa s~:vldo disponer', qne por la Comisi6n liquidadora de Cuer
á°l~~sueltos, se forme y presente adicional al ejercicio de 1872
:ro ' para el correspondiente abono de las 81 pesetas 25 cénti·
ca~\q~e debe, en ajuste, el referido exoficial, con .aplicación al
dis lU~sO 29, artículo único de aquel presupuesto, cón fl,rreglo á lo
y l~ El ~6Oll la l'egla 4.6 de la real orden de 28 de Marllo de 1882

Dee de Febrero de 1885 (C. L. núm. (6).
real orden lo digo á. V. E. para su conocimiento J' demás

efeetos.-DioR guarde á V. E. muchos años.-Madrid 16 de Abril
de 1888. . .

J\1ANUEL CASSOLA
Señor Capitán general de t.~aó1ti1la la lWneva.
Señor Director general de .4.dministraC!ión lfJilitar.

Ascensos
SUBSECRETARÍA.-SECCIÓN DE ASUNTOS GENERALES

Excmo. Sr.:-En vista del esorito de. V. E., fecha 17 de JU 4

nio último, cursando á este Ministerio una instancia promovida
por el cabo primero de la compañía de moros tiradores de
Ceuta, iUsuuel ilhnador Ulaneo, en solicitud del empleo de
sargento segundo del Ejército, para los efectos de retiro y pre4

mios ele ,:onstancia, el REY (q. D. g.), J en su nombre la REINA
Regento del Reino, de acuordo con lo informado pot' eLConsejo
Supremo de Guerra J' Marina, en su aoordada de 16 del mes
próximo pasado, recaiila en el expediente del caho primero 110
hntnet Den damet, ha tenido á bielf declarar, por analogía, al
recurrente, la categoría de sargento segundo, para los referidos
efectos, con arreglo á lo prevenido en el arto 25 del reglamento
vigente de estas .fuerllas.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efecto>!
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muohos años.-Madrid 17
de Abril de 1888.

CASSOLA
Sellor Comandante ganel'al de f;enta.
Señores Presidente del C;onseJo Supremo de Guerra y lila..

JOloa y Director general de 4.dmlnlstr·aelón ltlmtar..

Excmo. Sr.:-En vista del escrito de V. E., feoha 17 de Ju
nio último, cursando á este Ministerio una instancia promovida
por el cabo primero de la compañía de moros tiradores de Céuta,
.Joliíé Carllonelllllaneo, en solicitud del empleo de sargento
segundo del Eliéroito, para los efeotos de retiro y premios de
cOllstancia, el REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA Regen
te del Reino, de acuerdo con lo informado por el Consejo Su
premo de Guerra y Marina, en su acordada de 16 del mes pró
ximo pasado, reoaida en el expediente del oabo primero lIIoba
met nen Jamet, ha tenido á bien declarar, por analogía, al
recurrente, la categoría de sargento segundo, pllra los efectos
referidos, con arreglo á lo prevenido en el arto 25 del.reglamen
to vigente de estas fuerzas.

De real orden lo digo á V. E. para Sil conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos a:ilos.-Madrid 17
de Abril de 1888.

CASSOLA
Señor Comandante gene"al de tJeuta.
Seilores Presidente del f)6U¡;¡ejo Supremo .le Guerl·ft y ltla..

1'lDa y Director general de "-"mIDlstra~1ó.. ltllJltar,
.... 1'" ~ .....
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DIR.ECCIÓN GENERAL DE AR'l'n,LERÍA

Hxcmo. Sr. :-En vista de una propuesta reglamentaria de
ascensos, formulada por el Director general de Artillería, el
REY (q. D. g.), yen su nomhre la REINA Regente del Reino, ha
tenido á bien conceder el empleo inmediato superior en dicha
arma, á tres capitanes y dos tenientes que figuran elf la siguien
te relación, que principia con D, l ..eÓn GOluález de la Diva
J T ..e~ Palacios, y termina con lt. "-ntonio VUlamll J
rtlal'racci, que sOn los más antiguos de sus respectivos em-

I pleos, y han sido declarados aptos para el ascenso, debiendo dis
frutar en el que se les confiere, la antigüedad que en la citada •

,relación á cada uno se le asigna.
De roal orden lo digo á V. E. para su cOllocimiento y ef(~cto!l

consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos alios.-Ma(trict 16
de Abril de 1888.

MA:NUEL CASSOLA
Señor Capitán general de {jnstill:l la i.Wlleva.
Señores Director general de "-flmhl¡§tl"a~¡óll m~ilH:u', y Ca.

pitán general de Valencia.

Relam'o'n que .se cita

Antigüedad
que han de disfrutar

Empleos y destinos que sirven ¡l., I -NOMBRES ' Empleos
del Cuerpo á que ascienden

11---------, ¡-------I-__~_II

Comandante graduado, capitán del{Do León. González de la Diva 'y Tl"es)A C d' t 1'1 M 1888
regimiento (le sitio. o o.. o" o. .! Palaei~§•. o \ . oman an e oo.•.•. , ~ arzo .

Comandan~e graduado, capitán supel'-¡'" Ri~:ll'do S.\incbez del Villur)' La-Ildem.o ..••••• o•..•... ooo.• 18 íd. íd.
numerarlO '...................... bln o o •••••••••• \ •

Comandante' de Ejército, capitán de la) G II E; " 1 G • i 11 1 ' ,Dirección General. . o , ••••••• í" onza_o. ar' aja y nrl"U o o • I dem , , ••••. o• 8 Id. Id.

T ' t d 16 o b t 11' d 1 í » Vicente .Jbnénez Serrano y Sar-¡, C '. 5 'd 'en1en e e . a a on e paza, .. ( lhon , 0 •••• ' ¡11. .apltan•.•••...•..•. o... l. Id.

Teniente. del 5.° regimiento de cuerpol » Antonio WUlamiJ v' lIlial"I',acci IIdüm 1'" 'd 'elde eJ' 'rcito \ • ' .. o • •• • , ••• o •••••• o ., • • • • •• • • • l!. 1 .

.• 8 "~'''.''''''''''''''O'l . _ ._.

Madrid 16 de Abril de 1888. CASSOl,A

Olasificaciones
DIRECOIÓN GENER.AL DE LA GUARDIA CIVIL

Excmo. Sr. :-En vista de la propuesta de clasificación for
!Uulada por el Díl'ector general de la Guarcia Civil, referente al
capitán de dicho Instituto, D, duUán ."-ianso AI'lza, regresado
de los tercios de la Isla de Cuba, y en situación de r8emplazo en
ese distrito) el REY (q. D. g.), Yen su nombre la REINA Regen
ta del Reino, ha tenido á bien disponer que se le expida el real
despacho de empleo de capitán de los de la Península, con la.
antigüedad de 28 de Julio de 1882, conforme á lo prevenido en
los artículos 9.° y 28 del reglamento de pases, permanencia Jr
regreso á los ejércitos de Ultramal', de los jefes J' oficiales de los
Cuerpos ((e escala cerrada.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento ;yefectos
consiguientes.-Dios guarde á V. R muchos uños.-Madrid 17
d" Abril de 1888.

CASSOLA
Selior Capitán general de {;"ranada,'

Oruces
SUBSEORETARiA.-SECCIÓN DE ASUNTOS GENERALES

Excmo. 81'.:-8. M. el REY (q. D. g.), yen su nombre la
REINA Regente del Reino, se ha dignado conceder, á. consulta d(;
esa Asamblea, la Cruz sencilla de la Orden de San Hermenegildo,
.tt D. TOl'lbto "ivanco y l\JI\!'thu~:I\, teniente de Infantería,
con la antigüedad de 16 de Enero de 1886, en cuyo día cumpli6
los plazos prefijados por el reglamelfto.

Dé real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 17 de
Abril de 1888.

,:MANUEL cASSOLA

Sel1o1' Presidente <lel (~on~~io SlIlU'emo de GILei'Nl y NIa
..hUI.

8e1101' Dil'ecto1' general de Infantel'Ía.

Excmo. 81'.:-8. M. el REY (q. D. g.), Y en su llOmbre la
Ra:lNA Regente del Reino, se ha dignado conceder, á consulta de
esa Asamblea, la Cruz senc~Ua de la Ol'clen de San Hcrm.enegildo,
á D. SeK'\lldo (~abn6a!9 ~O"I'(H10, capitftn graduado, teniente
de Infallterla, cap, antigüedad de 2 de Marzo de 1881, en cuyo
Gi!\ cumvlió los VI~zQS ¡¡refljados.¡)ol' el re~la:fP~nto, '

De real orden lo digo á V. E. })al'a su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años,-M:~drid 17 de
Abril de 1888.

MANUEl, CASSOLA

Seiior Presidente del Consejo Suprelno de Guerra)' lla
I·iua.

Señol' Director general elo Infantel'ia.

Excmo. SI'.:~S. M. el REY (q. D. g'.), Y en su nombre la
REINA Regente del Reino, Se ha dignado conceder, á consulta de
esa Asamblea, la Cruz sencilla de la Orden de San Hel'monegildo,
á D, Antonio O.iaz 11OR'IUI••, teniente (l~ Infantería, con la ano
güedad de 1.0 de Junio de lSS1, ea cuyo día cumplió los plazos
prefijados por el reglamento.

De real orde111o dig;o á V. E. para su conocimiento y deluás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos al1os.~Madrid 17 da
Abril de 1888.

MANUEL OASSO:LA

Se:flor I'l'esidente del ~;ons~iu SlIpl'emo de Gut\....a y Jla
rina.

801101' Di·rector general ¿le Inf:mteria.

Excmo. 81'.:-8. M, el REY (q. D. g.), Y en su no~bre la
REINA Regente del Reino, se ha dignado conceder, á consul~ de
esa Asamblea, la Cruz sencilla de la Orden de San Hermeneglldo,
á O, Santiago ll)omülguez 1il!IU'tinez, capitán graduado,te
mente de Infantería, con la antigüedad de 16 de Agosto de 1B$1; :
en cuyo día cumplió los plazos prefijados por el reglamel1tO.~.,:-,

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y d@~~
efectos.-Dios guarde á V. E, muchos aJlos.-Madrid 17}~.

Abril de 1888. MANUEL CASSOLA"<.'?

Se110r Presidente del «;mll!lf¡Jo Sop¡'ewo de Gruerl'" Y
..hin.
Soñar DirectOl' general de (nCuntm'in.

Excmo. SI',;-8. M. 1\)1 REY (q. D. g,),. y en su nombi
R¡;;t¡:,¡A. Reg;ente del Reino, so ha dignado eoncedar, á OOllSU

esa Asamblea, h, Cruz sencilla de la Orden de San Rormen
á ¡¡», 1albnuel i~I\IH.ml\ .'oi,· t('l11Ítlnte do la Guardia Ci
ejército d" la r~hj. de Cuba, oon la antigüQqad d~ ~3 de f.,
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J\.'IANUEL CASSOLA
del t~onse.jo Snpl'emo de Guerra y Ha-

----"----_..:.-_------,.---~-----------------------

de 1887, e'u cuyo día cumpli<í los plazos prefijados por el regla
mento.

De real orden 10 digo á V. E. para. su conocimiento y demás
efedos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 17 de
Abeil de 1888.

Sellor Pr<,,sideilte
..Ina

Seúores Director general de la GU¡ll'dia Civil y Capitán ge
neral de la Isla (le (CuLa.

Excmo. S1'.:-8. M. el REY (l}. D. g.), yen su nombre la
REINA Regente del Reino, se ha dignado conceder, á consulta
de esa Asamblea, la Cl'UZ sencilla de la Orden de San Hermene
gildo, á n. Franei.§~.o Gonzlii:z Sáne~lez, teniente de Car~

bincros, con la antlguedad de 1. de AbrIl de 1887, en cuyo dla
cumpliJlos plazos preiijados por el reglamento.

Pe roal orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efeetos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 17 de Abril
de 18&l.

~fANUEL CASSOLA
Señor Presidente del Cons~jo §uprenlo de Guerr'a J' Ha~

Rxcmo. S1'.:-8. M. el REY (q. D. g.), Y en su nombre la
REINA Regente elel Reino, se ha. dignado oonoedor, á consulta. de
esa. As~mblea, la Cruz sencilla de la Orden de San Hermenegil
di), á n. MIIlI'ia'no jUm'tIÍru~T, ti'or·o, capitán del instituto de
Ca.eabillt'ros, con la antigüedad de lO de Enero de 1887, en Cll.}'O

día cllmpli6 los plazos prefijados por el reglamento.
De real ortlen lo digo á V. E. para su conocimiento y dmuás

efeetos.-·Dios guarrle á V. E. muchos aHos.-Madrid 17 de
Abril de 1888.

!I'I.ANUEL CASSOLA
Se¡Jor Presidente del 'Consejo SuprelUo de Gue....a y iUn-

rina. .

Señor Director general de Cal'aMneros.

Excmo. 81'.:-8. M. el Rgy (r¡. D. g.), yen su llOmbre la
REINA Regellte del Reino, se ha dignado conceder, á consulta de
esa Asumhlea, la Cruz sencilla de b, Orden de San Hermenogil
do,.á n. «-'N~mO d..:am!no l!l>(~.'eÁ'l? capitán de Infantería, con la
anttgüedad de l.0 de Octulm3 de l¡<SO, en cuyo díH. cumplió los
plazos prefijados por ell·eghunento.

De real orden lo digo á V.B. pal'a su conocimiento y dem{ls
efectos._Dios ¡('uarde á V. E. Jlluchos aúos.-Madrid 17 de Abril
de 1888.

. MANUEL ()ASSOlJA
Señor Presidente do! «;l(Jnfii~io SUln'emo de Gu~rl'a y IIla-

l'ina. .
Sel10r Director general de Infanhwín.

Excmo. Sr.:-8. M. elREy(~:D. g.), yen su noml);e la'
RF.IlIlA Regente del Reino, se ha dignado conceder, á'consulta de
esa Asamblea, la Cruz se;willa de la Orden de San Hermenegil
~o, á D, José vm:u· .,. "'1U.ute, comandante de Ejército, capi-
~!l del cllel'po de Estado Mayor, can la antigüedad de 7 de No- .

\'llelllbre de 1887, en cuyo día cumplió los plazos prefijados por
e reglamento.

, De real ol'dell lo digo á V. E. para su úúnociriiiento y de
~las.efectos'-Dí()s guarde á V. E. 'muchos años,-Madrid 17 de
<\. n'll ele 1888, ..

MANUEl, CASSOI,A
Señor Presidenta rIel lf~o"¡;¡('Jo Slllu'Nno de Gutwl"a )' Ma

I'¡un,
Se"or D' t•. n'eeer general do! C'U(~I'PO de I~s~l'do !Obyo.·.

E - ----
R.- XClno. 81'.:-8. M. el REY (q. D. g.), yen su nomhre la
e l.I~A Regente del Reino, So ha digmvl0 conceder, ft, consulta. de
d~a . samblea, la Cruz sencilla de la 01'Clen de San Hermenegil-

, a f). 'la..ó.. i\14efHp-eva "Y n!~'z? capitán ~el ouerpo q~

Excmo. 8r.:-S. M. el REY (g. D. g.), Y en su nombre la
REINA Regente del Reino, se ha dignado conceder, á con~ulta de
esa Asamblea, la Cruz sencilla de la Orden de San Hermenegil
do, á D. lbfael WltOl'¡¡\ UehulHda, comandante de Iufante
ria, con la antigüedad de 3 de Ener6 de 1887, en cuyo día cum-
plió los plazos prefijados por el reglamento. .

De real orden lo digo á V. E. para su cOllocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 1'1 do Abril
dé 1H88.

MANUEl, OAS80LA

Se~or Presidente del (;6ilSf\io §~preJ)16 de Guerra y Ha-
e-jun.

8Enior Director general de InfsUltel'ía•.._-~---_.._--
Excmo. Sr.:-8. M. el REY (q. D. g.), yen su nombre la

REIN A Regente del Reino, se ha dignado conceder, á consulta de
esa AEtam blea, ht Cruz sencilla de la Orden de San Hermenegildo,
á D. '.l2'omás GIII'ci3 (;ersmda, teniente coronel graduado, co
mandante de Infantería, con la alltigüi3dad de 2 de Noviembre
de 1883, en cuyo día cumplió los plazos prefijados por el regla
mento.

De real oeden lo digo á V. E. para su conocimi.~ntoy dem~s

efectos.-Dios guarde ú V. E. muchos ailos.-Madrld 17 de Abril
da 18&;.

MANUEl, CAssor,A

Salior Pl'esidenie del «':':OJllJ('JO Su!wemo de fllnerl·ft y 1I1a
l'inn•.

Selior Director gene~'al de_~~_~llnt~\.

Excmo. 81'.:-8. M. el tMlEY (q. D, g.), Y en su llombre la
REINA Regente del-Reino, se ha dignado conceder, á.cons:tlta de
e~a Asamblea la Plaoa dela Orden de San Hermeneg-lldo, a 0011

"\d~lf" lb<l~jg'le"nI'U~Óp,brlgadiey (l;~ 1tjéreito, con Il:l: an~~~. ":' . , ~". ,.' . .
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güedad de 20 de Agosto de 1887, en cu;yo día cumplió los plazos
prefijados por el reglamento.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento J' demús
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos a11os.-:Madrid 17 de
Abril de 1888.

AfANUEL CASSOLA

Señor Presidente del C;ol1sejo SUllremo de Guerl'a )' Ba
. ,rina.
Señor Capitán gen6ral de las Pro4'inelas Vascongadas.

ría, con la antigüedad de 23 do Abril de 1887, en cuyo día cum
plió los plazos llrefijados por el reglamento.

De real oi'dcnlo digo á V. E. paea su conocimiento y. demás
efectos.-Dios guarde á,' V. E. muchos a.ños.-Madrid 17 de
Abril de 1&.1<8.

MANUEL OASSOI,A,

Señor Presidente del Cow.ejo Supremo de Guerra y Ha
..ina~

Señor Director general de Illf:mtel'Íu.

Excmo. Sr.:-S. M. el REY (q. D. g.), Y en su nombre la
REINA Regente del Reino, se ha dignado conceder, á consulta
de esa Asamblea, la Placa de la Orden de San Hermenegildo, á
D. Enrique Useleti y Rey, coronel de Infantería, con la an-

. tigüedad de 10 de Agosto de 1886, en euJ'o día cumplió los plazos
prefijados por el reglamento.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efe.ctos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 17 de Abril

. de 1888. -
MANUEl, CASSOl,A

Señor Presidente del Consejo Supremo (le Guerra y Ma-
rina. .

Señor Director general de Infantería.

Excmo. Sr.:-S. M. el REY (q.D. g.•), J' en su nombre la
REINA Regente del Reino, se ha dignado conceder, á consulta
de esa Asamblea, la Placa de la Orden de San Hermenegildo, á
D. Tomás Gómez de Lesaea, coronel graduado, teniente co
ronel de Infantería, con la antigüedad de 11 de Noviembre de
1887, en cuyo día cumplió los plazos prefijados por el regla-
mento. ,

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos allos.-Madrid 1'7 de Abril
de 1888.

~fANUEL OASSOLA

Señor Presidente del Consejo Supremo tle Guerra 'Y I1la
I'ina'

Señor Director general fle Illfantel·ía.

Excmo. Sr.:-S. M. el REY (r¡. D. g.), j' en su nombre la
REINA Regente del Reino, Re ha dignado conceder, á consulta
de eSa. Asamblea, la PJ8ea de la Orden de San Hermenegilclo, á
D. Federico Triapa Ortiguera, teniente coronel de Infante
ría del ejército de las Islas Filipinas, con la antigüedad de 1'1 de
Abril de 1886, en cuyo día cumplid los plazos prefijados por el
reglamento.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y demás
efeetos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 17 de Ahril
de 1888.

lIfANUEL OASSOLA

Señor: Presidente del C:;onse.jo Snpremo de Gut'rra ,.. lila
rina.

Señor Ca~itán general de las 1~I!ls !<'Uiplnlllil.

Excmo. Sr.:-S. M. el REY (r¡. D. g.), yen su nombre la
REINA Regente del Reino, se ha dignado conceder, á consulta
de esa Asamblea, la Placa de la Ol'den de San Hermenegildo, ;Í,

D. ""ntonlo lIennres y Tmu.¡o, teniente corobel de Infantería,
con la antigüedad de 16 de Septiembre de 1887, en cuyo día cum
plió los plazos prefijados por el reglament.o.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demÍls
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos lUlos.-Madrid 17 de Ahril
de 1888.

MANUEl, OASSOLA

8eftor Presidente del 4Jons\~¡o SUln'cmo ele ~lI"rra y 11a
rina.

Señor Director general ele lufantel·ía.

Excmo. Sr.:-S. M. cl REY (q. D. g.), Y en su nombre la
REINA Regente del Reino, se ha dignado conceder, á consulta
de esa Asamblea, la Placa de la Orden de San Hermenegildo, á
n. Pasenallnicsta é Iniesta, coronel de Infantería, con la
antigi.iedad de 7 de Enero de 1886, en cuyo día cumplió los pla-'
zos prefijados por el reglamento.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios gl.'larde á V. E. muchos ,años.-Madrid ]7 de
Abril de 1888.

MANUEL CASSOLA

Señor Presidente elel Conilcjo Supremo de Guerra y Ha
rina.

Seiior Director ¡.¡;eneral de Infantería.

Excmo. Sl',:-8. M. el REY (q. D. g.), yen Sil nombre la
REINA Regente dol Reino, se 'ha dignado concefler, á consulta
de esa Asamblea, la Placa de la Ord¡n de San Hermenegildo, á
D. Rodlllfo GUCl'l'ero Pallnrés, teniente coronel de Infante
ría, con la antigüedad de 24 de Agosto de 1887, en cuyo día cum
plió los plazos prefijados por el reglamento.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y dem~s
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.--Madrid 17 de :Abril
de 1888.

MANUEl, CASSOr,,\

Señor Presidente del COft!iW;iO Supremo de Guel'ra y Ha
l·inn.

Señor Director general de IlJfnntería.

Excmo. Sr.:-S. M. el REY (q. D. g.), Y en su nomb¡;oela
REINA Regente del Reino, se ha dignado conceder, á consulta
de esa Asamblea, la Placa de la Orden de San Hermenegildo.,.&
D. JOI:ie l'tl¡ret y IIllarl'lIgat, comandante de Infanterí~;'con
la antigüedad de 31 de Marzo de 1887, en cuyo día cumph?,;JoS
plazos pre:tJjados por el regla.mento. • '

De real. orden lo digo á V. R. para su conocüni.ento Yde~~
efectos.·-Dios guarde á V. E. muchos aftos.-Madrid 11 de Aibf:"
de 1888. ,'~

MANUEL CAssor.A
c
:".

, d G 8,·1If,..Supremo e _..el·r '¡;;¡¡'~I
. '.~: . :'j.:

";i;\.
"". "

Excmo. Sr.:":"'S. M. el REY (q. D. g.), JT en su nOJl1'
R.EINA Regente del Reino, se hu dignado conceder, á cO)ls~l
esa Asamblea, la Placa de la Orden de San HGrmenegl~
D, felesti.Qo :tleuéll4ez DillZ, com.andall.te·de Infanwri

Señor Presidente del Conse.io
rlna.
Sellor Director general de Infanttwía.

Ex;cmo. 8r.:-S. M. el REY (q. D. g.), yen su nombre la
REINA Regente del Reino, se ha dignado conceder, á consulta
de esa Asamblea, ~a Placa de la Orden de San Hermenegildo, á
... Enrique ltlarlné y I"eriián~ez ele GJa..tro, teniente coro
nel' de Infantería, con la antigüedad de 22 de Maj'O de 1887, en
cuyo día cumpli6 los plazos prefIjados por el reglamento.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimi<mto y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 17 de
Abril de 1888.

MANUEL OASSOLA

Señor Presidente del (Jon¡¡¡e.io SupI·C."mo de Guerra y 1I1a
rlna.

Sellor Director general do Infantería.

Excmo. 81'.:-8. M. el REY (q. D. go.), yen $U nombre la
REINA R¡agente del Reino, se ha, dignado conceder, á consulta
dI;) esa AsamMea, la Phl,ca de la Orden de San Hermenegildo, á
O• .10$'" de U~h:as Eeh~va.·..ia, tenienttl coronel deInfantl;l-
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la allti,güedad de 2 de Diciembre de 1885, en cUJo día cumplió los
plazoS prefija,dos por el reglamento. -

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 17 de Abril
de 1888.

lIfANUEL OASSOI.A

Señor Presidente del Cousejo Suprelllo de Guel'ra y ~Ia.

I·i_.
Señor Director genet'al de lufunt-ería.

Excmo, Sr.:-S. M. el REY (q. D. g.), yen su nombre laREI
NA Regente del Reino, se ha dignado conceder, á consulta de esa
Asamblea, la Placa de la Orden de San Hermenegildo, á Don
José ,tlc'udia Fernáudez, capitán de Infantería, con la anti
güedad de 8 de Octubre de 1886, en cuyo día cumplió los plazos
prefijados por el reglamento.

Do real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 17 de
Abril de 1888.

MANUEL OASSOLA

Sellor Pl'esidente del Cons1"ju Suprelllo de Guerra}O lila
rina.

Señor Director general de Infuntería.

Excmo. Sr.:-S. M. el REY (q. D. g.), Y en su nombre la
REINA Regente del Reino, so ha dignado conceder, á consulta.
de esa Asamblea, la Placa de la Orden de San Hermenegildo, á
D, IIlatías Díaz de Qnijano y Pére.z tle. Riafto, comandan
te graduado, capitán de Infantería,' con la antigüedad de 24 de
Enero de 188'7, en cuyo día cumplió los plazos prefijados por el
reglamento.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-I>ios guarde {t V. E. muchos años.-lVladrid 17 de Abril
de 1888.

MANUEL OASSOLA

Señor Presidente del Consejo Suprelllo de Guerra y !tla
1'11111.

Selior Director general de lufllllteríll.

Excmo. S1'.:-S. M. el REY (q. D. g.), Y en su nombre la
REINA Regente del Reino, se ha dignado conceder, 4. consulta
de esa Asamblea, l~ Placa de la Orden de San HermenegildoJ á
D. Frllllcisco Cascl'o LÓI)CZ, comandante graduado, capitáIl
de Infantería, con la antigüedad de 27 de Abril de 1885, en cuyo
día cumplió los plazos prefijados por el reglamento.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid17 de Abril
de 1888.

lIfANUEL OASSOLA

Sellar Presidente del Consejo Supremo de Guerra y IIla
rhlll.

Señor Director general de Inflmt('l'íl!.

Excmo. Sr.:-S. M. el REY (q. D. g.), Y en S11 nombre la
REINA Regente del Reino, se ha di¡Vnarlo conceder á consultadO'e esa Asamblea, la Placa de la Orden de San Hermenegildo. á
n. Sa.lv:ldol" Pluitor 1'I101'eno, comandante graduado, capiÚn
de Infantería, con la antigüedad de 21 de Agosto de 1885, en
cuyo día oumplió los plazos prefijados por el reglamento.

De real orden lo digo á V. E: para su conocimiento y demás
edfectos.-Dios guarde á V. E, muchos años.-Madrid17 de Abril

e 1888. .
MANUEL OASSOIJA

Selior PrC'sidente del (;ollsejo SUllI'ClllO de Gue....a y ltla
"ina.

Sofior Director general de' Infantería.

RE~xcm(). S1'.:-8. M: el REY (q.. D. g.), ¡yen su nombre la
d . NA Regente del Hemo, lSe ha dIgnado ,conceder, á consulta
.:.esa. ~saniblca,.la Placa d,e la Ol';Ien de San H'el':men~glldo; ~

JUtlllto Brean "-vellan~ cl1ptán de Caballerla, con la, ai1~

gtieda.d. de 12 de Septiembre de 1886, en cuyo día cumplió lo~

plazos prefijados por ell'eglamento.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás

efectos.-Dios guarde tí V. E. muchos años.-Madrid 17 de Abril
de 1888.

lIIANUEL OASSOLA

Señor Presidente del.Cons~¡oSupremo de ~uel"ra y lIIa
rina.

Señor Director general de t~nlmllet'ia.

Destinos
SUBSECRETAUÍA.-SECCIÓN DE CAMPAÑA

Excmo. 8r.:-Aprobando lo propuesto por V. E. en su comu
nicación, fecha 2 del actual, el REY (q. D. g.), y.en su nombl'e
la REINA Regente del Reino, ha tenido á bien nombrar al capi.
tán da Ingenieros, D. José !tlaría de Soroa y Feroáudez de
la SOlllel'a, para ocupar la vacante de auxiliar', que de esta cla,
se existe en la Secretaría de la Junta Superior Consultiva de
Guerra. Al pI'opio tiempo, es 1<1. volunt<l.d. de S. M. que quede. á
disposición del Director general de Caballería, para los efectos
de su colocación, el teniente de la expresada Arma, D. Augus
to Gurousky, que en la actualidad presta sus servicios en la
citada Jnnta .

. De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-l\1adrid 16 de Abril
de 1888.

CASSOLA.

Señor Presidente de la "unta Superior UOllsnltlva de Gue
rra.

Señores Capitán general de Cnstilla la l1"ueva, y Directores
generales de "-dllliuistl'neióu lUlUtnl", CabaHería é lo.
genieros.

Indemnizaciones
DIRECOIÓN GENERAL DE LA GUARDIA CIVIL

Excmo. Sr.:-En vista del expediente que V. E. remitió á
este Ministerio, en 18 de I~'ebrero próximo pasado, instruido pa
ra exclárecer el derecho que pueda tener á resarcimiento, el
comandante de la Guardia Civil, D. Emilio !Karoto y "-ma.'·
do, por los efectos de su propiedad destruidos en el incendio
ocurrido el día 14 de Agosto último, en la Casa'Cuartel de Alba
cete, el REY (q. D. g.), yen su nombre la RÉINA Regente del
Reino, de acuerdo con lo informado por los Directores genera
les de Administración Militar y del referido Instituto, ha tenido
á bien resolver, que no procede la concesión de resarcimiento
que solicita el interesado, por no estar comprendido el CMO en
el r<3glamento de 6 de Septiembre de 1882.

De real orden lo digo á V: E. pam su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos alios.-Madrid 17
de Abril de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de Valeneia•.
SOlior Director general de lI:tlmillisC¡'aeión lliUíar.

Justicia
SUBSECRETARÍA.--SECOIÓN'DE JUSTICIA Y lIfONTEPÍO

Excmo. Sr.:-El Presidente d.31 Oonsejo Supremo de GtWl'l'¡:¡,
y lVIarina, con escrito fecha 3 d.,l actual, ha elevado á este Mi
nistedo certificado de la sentencia dictada por aquel alto Cuer'
po el día 15 de Marzo próximo pasado, en la causa seguida en
el distrito de Valencia, contra el teniente coronel de Infmitería,
Ji.!l. Fel'ulmdo ilsellsio 1Ilontel'o, acusado del delito de haber
dado un informe falso. por e,scrito en asunto del servicio, cuya
sentencia es como sigue:-«Considerando que no se halla proba
do en autos la comisión'tpor parte del procesa,jo, del delito que S4\
le impl1ta:-Considerando que los antecedentes relativos á este

, asunto elevados al Oonsejo por el Capitán gener¡¡,l de Valencia,
con oficio de 28 de Enéro últinto, no modi:liean en lo mAs mini
mo los !Xl,éJ,'itos y resultado de las actuaoiones.-Se desa~ru~ba
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la sentencia elel Consejo de Guerra de oficialos generales, cele
brado en Valencia e13 de Noviembre último, y se absUtllve li
bremente al procesado) teniente coronel de Infantería, D. Fer
nando Asensio y Montero."

De real orelen lo eligo it V. E. parel, los efectos que correspon
dan en es(\, Dirección, y en virtuel de lo prevenido en el artículo
414 de la ley de Enjuicia:gliento mi1itar.-Dios guarde á V. E.
muchos allos.-Madrid 17 ele Al)ril de 1888.

üASSOJ,A
Señor Director general de lldmiui"ü'aeióü 11Imt~U'.

Señores Capitán general de "tT~ll~llJle¡R :r Director general de
Iní:mlm·ia.

Excmo. Sr.:-El Presidente del Consejo Supremo de Guerra
v Marina, con escrito fecha 3 del actual, ha elevaflo á este 1\11
lüsterio, certificado de la sentencia dictarla por aquel alto Cller
po el día 26 de Marzo último, en la causa seguida en el distrito
de Granada, al capitán de Carabineros, n. iFA"a!lci!i1~0Uitwa
I.Jnal·el§, por tentativa de sahorno para el paso de un contra
bando, cuya sentenéia en vía judicial, es como sigue:~«De con
formidad con lo propuesto pot' los señores fiscales, se apruel1a
la sentencia del Cons~io de GU<3rra de oficiales g'enerales, cele
brado en Granada el diez y oe110 de Enero último, por la que se
al)suelve lilwemente, por falta de pruehas, al procesado, capiMn
de Carabineros, D. Franciseo Riera Linares, acusado de tenta'·
tiva de soborno, para el pasa de un eontrabaudo.»

De real ord~n 10 digo á V. E. para los efectos que cOrI'eSpOll
dan en esa Dirección, y en cumplimiento ft lo prevenido en el
artíel.\lo 414 de la ley ele :fiJnjuiciamento Militar.-Dios guarde á
V. E. muchos allos.-Madrid 17 de Abril de 1888.

CASSOLA

Señor Director general de (jarabincl'@s.
Señor Capitán general de Gramadn.

I.Aeenei;),s
SUBSECRETARíA .-SECCIÓN nI'; Uf,1'RAl\1A R

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia que V. E. (\Ul'SÓ á efltc
Ministerio, con su comunicaci<Íll númel'O 288 de 8 de Febrero úl
timo, promovida por el escribiente militar de tercera clase de
esa Isla, U. Vicente "F.cl'núndez Jt.lal·cón, el RIW (q. D. g.),
y en su nombre la. REINA RegE'nte dol Reino, se ha Rervido COH

ceder al int.eresado los cuatro llleses de licencia ql1') solicita par'a
evacuar asuntos propios en Yeste (Albacete). Al propio tiempo
S. M. ha tenido á bien resolver que á los individuos del cuerpo de
Escribientes Militares de Ultramar, se les considere, por lo que
respecta á licencias por enfermos para la Península, comprendi
dos en las instrucciones de 16 de Marzo de 1885 (C. L. núm. 132),
y á los asimilados á la clase ele tropa, por lo que se refiere á, li
cencias para asuntos propios en España, á la real orden de 2 de
Junio de ]886 (C. L. núm. 232).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.--Dios guarde á V. E. muchos aJ1os.-Ma(Jrid 17 de
Abril (le 1888.

CASFiOT,,\.
Señor Capitím gellerltl ele la !I¡;ola .1... fl'nJm.
Sexiores Capitanes generales do tlmllllueia, 'I-al('su.lilll ;y

BlIl"gl)s.

DiRECOIÓN GE.Nl~RAL DE CA1'MBINEROS

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA

Regente del Reino, en vista de 10 informaélo por el Director ge
neral dl') Carabineros, ha tenido á bien conceder al teniente de
dicho Instituto, con destino en la Comandancia de Almería, Don
Salvnd~H'A\tbert y. Pomatl., dos meses de liconcia con todo el
sueldo, psa que pueda pastl,r á Archena (Mm'cia,) J Málaga, con
objeto de l'e¡:;tablecor su salud, una voz que h(1 ,jllR+.ifl('fl(lo debi
damente sus doleucias, (lOp. arre~lo al articulo segundo u(l las
insty;>ucciones apro1J.adas por real Ql'den de 16 _do Marzo de Ü385
,(C. L. núm. 132).

pe real orden lo di($o á V. B. para su Qonocimiento J efectos
. '.t: ~ . ' . , .

~. ··c ,;;.
; .. ~ :~.

00(0(... ..,,'

consiguientes.-Dios guarde á V: E. muchos años.-Madrid 16'·
de Abril de 1888.

CASSOLA
Señor Capitán general de G'·tmadn.
Seiipr Capitán general ele ,",'alenei:s.

Excmo. Sr.:-Accediendo á la inSh¡,ncia promovida por el al.
férez del instituto de Carabineros, con d~sGino en la Comandan
cia de Mallorca, ll}. GI'cgoR'io .-etr«§ j/,apl:lza, en solicitud de
un mes do licencia por enfer'p1o, p:1l'a hacer liso de Jos baños de
Caldas de Mombuy (Barcelona), yen vista del certificado facul
tativo que la acompaña, ~l REY (q. D. g.), Y en su nomlJre la
RBINA Regente del Reino, ha tenido á. bien conceder al interesa
do la gracia que solicita, con arreglo leÍ- la real orden de 16 de
I'lral'r.o de 1885 (C. L. nllm. 132).

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y efect-os
consiguíentes.-Dios guarde á V. E. muchos años. -Madrid 16
de Ahril de 1888.

CASSOLA

Señor CapWm general de las IÍJdaf> 1!~alf\:u·e¡;¡.

Sellor Ca.pitiin general de \r~ahh.ñ;ll.

DIRTh'iCIÓN GENERAL DE LA GUARDlA. CIVIL

EXcmo. Sr.:-En Tista de la instancia promovida por el te
niente del duodécimo tercio de la. Guardia Civil, D. F~tler¡('o

9íez ;l' Stlucitez, en la que solicita dos meses de licencia pOl'
enfermo para la ciudad de Almcría, el REY (q. D. g.), Y en S11
nombre la REINA Regente del Reino, teniendo en cuenta qn0,
por el certificado facultativo que acompal1a, justifica su parleci
miento, ha tenido Rbien concederle dic,ha licencia, con el suel·
do reglamentario.

De real orden lo digo á V. E. para Su conocimiento y efeeto¡;
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos ái'Jos.-Madrid
17 rle Ahril de 1888.

eAssoLA
SeMI' Capitán general de Um·¡i!:ol\.
Señores Capitán general de Gl';mndl\ y Director general de

¡l~fil';liil;;tl'aC¡ÓIl 1I1i1ital".

DIRECCIÓN GENERAr, DE INVÁLIDOS

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia promovida por el te
niente cor~nel del cuerpo de Inválidos, ID. ~"Jcll!'lio López (le
I ..nl'ft, en súplica de dos alios de pi',írl'oga á la licencia que, para
ainmtOf'; propios y cou el suclrlo entero de 'su empleo en 'la Pe
nínsula, disfruta en esa Isla, por real orden de 14 de Mayo de
1886, el REY q. D. g.), yen su nombre la REINA Regenta del
Reino, se ha servido acceder á los deseos del intel'esa<:1o.

De real orden lo digo á V. K pal'a su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. llluchos años.-Madrid 17
d@ Al)l'il de 1888. .

CASSOJ,A
Señor CapitáJl general 'de la Isla de (;IIIJa.

Señal' Director general de Admhdsb'ación ~lnUtar.

Material de Ingenieros
l>lREOC¡ÜN GENERAL J)E INGENtEI'l.OS

Exmuo. Sr.:-EJ ll¡;;y (q. D. g.), J en su Ilomhl'e 1:1 Rl;JNA
Regente del l:teino, se ha servido aprobar el presupuesto impor
tante 5.120 pesetas, para ejecutar las obras necesarias en el cuar
tel de Palacie, con el fin de que continúe alo.iado en el mismo
el Escuadrón de Escolta Real. Al propio tiempo se ha servido
aprobar S. M., Una propuesta eventual, impol'tante la misma
cantidad) para nevar á cabo las obra.s en el ojel'cioio oorriente.

Do real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento.-Díos

gual,do á V. E. muchos al1os.-Maoll'id 17 de Abril de 1888.
, :MANUEl, ()ASSOI,A

Selior Capitán general de (['MI~ml'. In Niu'3,·a.
S0110r Dil'oct?l' g(mcl'~l de ,~dmin!~tI'fteMu Nlmhw.

Elí,cn¡.o. ~r,:.-F:x.amin.a(~o ~1 [\X1tel?roJ~ec.i::¿ ;Í'el'!~~,~dQ ~. este
Ministel'lo, para la "(lOllSGl"UclJÍón de lUlO, casa de nueva plantll)
con destirl.O. al alojamiento del Cm:\1awlaute genel'a.l del Call1po

..'- -
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de Gibraltar en Algeciras, y visto el expediento incoado sobre
adquütición en la misma plaza de una casa con igual objeto, el
~EY ((l, D. g.), Y en su nombre]a REINA R~gente del Reino, se
ha servido disponer lo siguiente:

1.0 Que se estucHe J' formule un proJ"ecto ele edificio para la
Com::mdancia General, que cumpliendo con modestia todas las
condiciones necesarias "para alojamiento de la autorídad militar
y su reducida oficina, no exija un gasto tan exagerado como el
~lel anteproyecto propuesto.

2.0 Que se gestione la adquisición de un sajar capaz para em
plar.ar el edificio de que se trata, pero no precisamente en el
interior ele la población, sino en el exterior, hacia donde se in
clino el ensanche de las edifieaciones, y que cumpla en ]0 posible
la condición de economía.

y 3.° Que al remitir el proyecto, se haga un estudio compa
rativo, tomando datos de la localidad, para ver ht posibilidad J"
conyeniencÍa de ejecutar ]a obra por contrata, ó subastarla.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos aüos.-Madrid 17
ne Abril de 1888. .

GASSOLA
Sofior Capitán general de .amlalueia.

Obras científicas y literarias
DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD 1\llUTAR

Excmo. Sr.: - En vista del expcdient.e incoado en la Dirección
G(meral de Sanidád Militar, acerca de ]a Memoria escrita pq:r
el inspector médico de segunda clase, D. !Federico 111m;; '1
't'id~d, s01)1'e la revista de inspeecifÍn últimamente pasada al
Cuerpo en val'ios distritos, S. M. el REY (q. 'D. g.), yen su nom
hre la REINA Regente del Reino, Se ha servido disponer se ma
nifieste al intíwesado el agorado con que ha visto la Memoria de
que se trata, por el celo é intCJ;,és que demuestra su autor, si
Nen no es posihle tomar en consideración todos los juicios y
apreciaciones que so exponen. .

De real orden lo digo á V. R para su conocimiento y erectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. mucho:!: mlos.-Madrid
17 de Abril de 1888.

(JASSOLA.
SOIior Capiü'tll general de Valeneia.

Pagas de tocas
SUHSECRE1'ARíA.-SECCIÓN DE JÚSTICIA y MONTEPío

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINÁ,
Regente del Reíno, de conformidad con 10 expuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 2.del actual,
ha tenido á bien conceder á o.a Luisa ¡¡Ihmfo¡'f,e '1'ovi,fl¡s, viu
da del teniente de Infantería, ilIon Enu·J¡;¡,o Nionné liJhmlii,
las dos pagas de tocas á que tiene derecho por reglamento, y
cuyo importe de 300 pesetas, duplo de las ~80 que de ,sueldo
mensual de retiro disfrutaba el clJ,usante, se le abonará por la
Delegación de Haéienda (le la provincia de Barcelona.

De 1'13(\.1 ordfln lo digo á V. E. para sn conocimiento y r1PJnÍls
efectos.-Dios. gua,i'ite ¡j, V.fí:. muchos mios.-Madrid 17 di;)
Abril de 1888.

GASSOLA
Señor Capitán general de C:dllhtña.
Selior Presidente del C.}¡¡JIii4~jO SlIgP!'euw de Guel'l'a ). 1l1a-

"¡na. '

Excmo. Sr.:-El REY (q. D, g.), yen su nombre la RI~INA
R?gente del Reino, de eonformiGlad con lo expuesto por el Con
~eJ? Supremo de Guerra ;y Marina, en n.corcladA de 22 de Marzo
nltano, ha' tenido á hi~n conceder á n.a I!Jllgenla Glu'ritlo IBa
I·~·ón., huérfana do D. "ol'é, capiUm que fué de Infantería del
e,lórcüo de esas Islas, las dos pagas (la tocas }\ que tiene derecho
por roglamento, y cuyo importe ,de 300 pesetas, dupl<~ de las 150
qUe de sueldo mensual do retil'o disfrutaba el causante, se le
abona,I:á por las cajas de ese archiJ1iélag~, y mallO de su tnt.or,
D. Ji;aequlel &.l'ambUet ~mh'i~uez.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y domas
efectos.~Dios guarde á V. E: muchos allos.-Madrid 17 de Abril
de 1888.

SeIlOr Capitán generalcle las islas WmFina...
Sellor Presidente del UO!l!ileJo' SlIiwelno de {,lueN"a y !tl;\

rfua.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), -:¡ en su nombre la REINA Re
gente del Reino, de confOl~midad con 10 expuesto por el Consejo
Supremo de Guerra y Ma.rina, en acordarla ele 31 del mes próxi
mo llasado, ha tenido á 1)ien com~eder á D. §e~nnd'l), ItJl.a Cal"
mea, Sit. ,\.n.il.oliu y D.a ~!arja lU'~ll"e~{le!!lCual"tel'o Alrruft
ba¡'f'ena, huérfan~~ del teniente de Infantería. ,~). Félix, y dé
o.a i!'1nbeJ, las dos pagas de tocas á que tienen derecho por re
glamento, y cUJu importe ,de 3'75 pesetas, rluplo de las 187 con
fiO eélltimos que de sueldo mensual djsfrutab.a el causante á su
fallecimiento, les será abonarlo, por partes iguales, pOl' las o:tici
nas del Cuerpo del cargo de V. R, en Valladolirl, y mano de la
persona que en debida forma los represente.

Do real orden lo digo á 'l. E. para su conocimiento y dem~s

efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 17 de Abril
de 18&'3. .

CASSOI,A
S0110r Director !2:encral de i\.t!nnin!l'I!l"ae!ón 19iHital".
Señores Presid~nte nel {;on§~¡o SUI~i"~nlO de GuerNl y i1la

l'bm J Capitál} general de Ca§tm:~ Ia'Wic:Ja.

Excmo" Sr. :-Bl REY (q. D. g.), ~¡ en su nomhre la REtNA

Regente del Reino, de conformidad con ló expuesto por el Con
s~jo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 3 del actual,
ha te'llido á bien concecler á o.a Cm'meo Caso lUorcllo, viu
da del teniente de Infantería, n. 1tlateo l.Jara Lara, las dos
pagas de tocas á que tiene derecho por reglamento, y cuyo im
porte de 375 pesetas, duplo de las ]87 con 50 céntimos que de
sueldo mensual disfrutan en actividad los de la clase y arma del'
causante, se le abonará, por las oficinas del cargo de V. E., en
Cádiz.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demá¡;
efectos.~Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 17 de Abril
de 1888.

CASSOLA
Señor Director general de ,ldmlel§tl'aeión ltliUtar.
Seüores Capitán general de i\.edalueía, y Presidente cl6l (;on

se.Jo Supremo do Ouerra y 1'11al'iu8,

Pases? permanencia
y regreso tí, los ,ejércitos de Ultralnar

SUBSECRETARíA.-SECCIÓN DE ULTRAMAR

Excmo. Sr.:-En vista del escrito que V. E .. dirigió á est0
Ministerio, en 3 de Marzo anteriol" participando que en 29 del
actual eumple en esa Isla elplazo de máxim1t permanencia, el
teniente de Infautería, D. EdlUU'do j!>aZtH! !l1~u·thwz, el REY

(g. D. g.), yen su nomhre la. RNlNA RegontH del Reino, ha /;0

llido á bien disponor (Ino, ll(~gada qne sea la citada fecha, regre
se á la Península el exprosado oficial, con abono de pasaje por
cuenüL del Estado, dobiendo ser entonces baja 6ll ese ejército y
RIta en éste, en condiciones reglamentarias, quedrmdo á su lle
gada en situación de reemplazo en el punto que ,elija y á dispo
sición del Dir@ctor general del Arma, ínterin obtiene colocaci6n.

De real orden lo digo á V. E. ]Jara su conocimiento y demás
efeetos.-Dios· guarde á V. E. muchos años.-Marlrid 17 de
A,bl'j] de 1888.

OASSOr,A.

Señol' Capitán general de h\ (¡¡¡In 41e «;uba.
Sellores Capi.tUllHs g0nérales de .IlIlu·gOI'l 'j' ,lnd.. lucío y Di1'ee~

tores g'0ne:rll]rR ~e Infll~~~~~.~,~~~~d~l!nl!!II1Nleió~¡.ltIil1t8r.

Exemo. Sr.:-En vista de 10 solicitado por el- capitá.n de Ill
fa:nter.ta,.n.l'tl·mmel Fl'ftnei¡¡¡eo Znzo) SIl instanClia que.Y. E.
cursó á este Mhüsterio, ,con sn esol'itq f'echa2.8doEMfo tUtimo\
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el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente del Reino,
ha tenido á bien conceder al interesado el regreso á la Penínsu~,

la, con abono de pasaje por cuenta del E~tado, en atención á que
tiene cumplido el plazo de obligatoria permanencia en Ultl'a~

mar; resolviendo: en su consecuencia, que el expresado oficial
sea baja defuJitiva en ese ejército y alta en el de la Península,
en los términos reglamentarios, quedando á su l1eg&.da en situa
ción de reemplazo en el punto que elija "jT á disposición del Di
rector general de su Arma, ínterin obtiene colocación, aproha,n
do á la vez que V. E. le ha;ya anticipado dicha gracia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos aIlos.-Madrid ]7 de
A.bril de 1888.

CASSOLA.

Sellar Capittm general de las Islas IFilil~inas.

Señores Capitán general de t::ntaluña, y Directores generales
de Infantería y "-dmlntst.·aclón iHilitna·.

Excmo. Sr.:-En vista del escrito que V. E. dirigió á este
Ministerio, en 27 de Enero anterior, participando haber dis
puesto el regreso á la Península, con abono de pasaje por cuenta
del Estado, del teniente de Infantería, D. "-urelio Rodrígucz
Rod.·jgucz, en atención á que ha cumplido el tiempo de máxi
ma permanencia en Ultramar, el REY (q. D. g.), yen su nom
bre la REINA Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar la de
terminación de V. E.; resolviendo en su consecuencia, que el ex
presado oficial sea baja definitiva en ese ejército y alta en el de
la Península, en los términos reglamentarios, quedando á su lle
gada en situaci6n de l'eemplazo en el punto que elija y ¡í, dispo
sición del Director general de Infantería, ínterin obtiene colo
cación. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 17 de Abril
de 1888.

OASSOI,A
Señor Capitán general de las Islas I<'Hipinas.
Señores Capitán general de Cataluña y Directores generales

de "-dmlnlstraclón IliUtal' é lufantería.

Excmo. Sr.:-En vista de lo solicitado por el capitán de In
fantería, D • .losé Cillero Calzada, en instancia que V. E.
cursó á este Ministerio, con su escrito fecho 31 de Enero ante
rior, el REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA Regente del
Reino, ha tenido á b.ien conceder al interesado el regreso á la
Península, con abono de pasaje por cuenta del Estado, en aten
ción á que tiene cumplido el plazo de obligatoria permanencia
en Ultramar; resolviendo en su consecuencia, que el expresado
oficial sea baja definitiva en ese ejército y alta en el de la Pe
nínsula, en los términos reglamentaríos, quedando á su llegada
en situaéión de reemplazo en el punto que elija y á disposición
del Director general de su arma, ínterin obtiene colocación,
aprobando á la vel1que V. E. le haya anticipado dícha gracia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
eractos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 1'1 (le A.hl'il
de 1888.

CASSpLA

Señor Capitán general de las Isla!il FlllpiuAs.
Señores Capitán general de Ca{aluña y Directores geneJ?all~s

de "-dmlnistración ltlilUar é Infantería.

Excmo. Sr.:-En vista de lo solicitado por e16apitán ele In
fantería, D. 11lllrlauo ltlurro ltllcas, en ins~ancia que V. E.
cursó á esre Ministerio, con su escrito techa 28 de Enero ante
rior, el REY (q. D. g.), .y en su nombre la REINA. Regente del
Reino, ha teniclo á bien conceder al interesado el regreso á la
Península, cOn abono de pasaje por cuenta del Estado, en aren
ción á que tien~cuml?lido el tiempo de obligatoria permanencia
en Ultramar; resolviendo, en su consecuencia, que el expl'esado
oficial ,~ea baja" deJhútiva en ere ejéi'ciü') y a.lt!i en el tle la Pe
l;I.ín~ijla, e;o. los térrlünos reglam0utal'¡os. quedando á iilU lleg~da

~n sit}\aci'ón de reempla¡;o en el .l?unt0 que elija '3' á disposiCión

del Director general de su arma, ínterin obtiene colocación,
aprobando á la vez que V. E. le haya anticipado dicha gracia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde ú'V. E. muchos años.-Madrid 17 de Abril
de 1888.

úASSOLA
Señor Capitán general de las bla.. Filipinas.
Señores Capitán general de Catallaña J' Directores generales de

Adminlstrnción 1I1ilitar é Infuntoría.

Excmo. Sr.:-En vista de lo solicitado por el teniente de In
fantería D. Gabl'lel l'tlaldoDado ltluñoz, en instancia que
V. E. cursó á este Ministerio, con su escrito fecha 6 de Febrero
antarior, el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA. Regente
del Reino, ha tenido á bien conceder al interesado el regreso á
la Península, con abono de pasaje por cuenta del Estado, en aten
ción á que tiene cumplido el plazo de obligatoria permanencia
en Ultramar; resoh:íendo, en su consecuencia, que el expresado
oficial sea baja definitiva en ese ejército y alta en el de la Pe
nínsula, en los términos reglamentaI'Íos, quedando á su llegada
en situación de reemplazo en el punto que elija y á disposición
del Director general de su arma, ínterin obtiene coloeaciúll,
aprobando á la vez que V. E. le haya anticipado dicha gracia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 17 de Abril
de 1888.

üASSOLA.
Señor Capitángeneral de la>! Islas Fmplnas.
Señores Capitán general de Cataluña, ;/ Directores genel'ales de

.f&dmilllstl·ftclón ¡UUitur é Infantería.

Excmo. Sr. :-En vista de lo solicitado por el teniente de In
fantería, o. Llleas "-Iouso Villahoz, en instancia que V. E.
cursó á este Ministerio, can su escrito fecha 25 de Febl'ero an
terior, el REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA Regente del
Reino, ha tenido á bien conceder al interesado el regreso á la
Península, con abono de pasaje por cuenta del Estado, en aten
ción á que tiene cumplido el plazo de obligatoria permanencia
en Ultramar; resolviendo, en su consecuencia, que el expresado
oficial, sea baja definitiva en ese ejércíto y alta ea el de la Pe
nínsula, en los términOS reglamentarios, quedando á su llegada
en situación de reemplazo en el punto que el\ja y á disposición
del Director general de su arma, ínterin obtiene colocación.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 17 de Abril
de 1888.

üASSOLA
Señor Capitán general de la Isla de ~ubft.

Sellares Capitanes gellc:rales de lJurgoil y AlUlnlueia y Direc
tores generales de (n(an{ea,llt y ildmluis{ración ltlHitnr.

Pensiones
SUBSECRETARÍA.-SECCIÓN DE JUSTWIA Y lIIONTEPÍO

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
R<~gente del Heino, de conformidad con lo expuesto por el Oon
sejo Supremo de Guerra y Marina, en aooi'dada de 31 del mes
próximo pasado, ha tenido á bien conceder á B.a .l.ogola ~l

fODSO dc Villagómez y RlnDc"; de estado viuda, la pensión
anual de 3.750 pesetas que le corresponde, como huérfana del
mariscal de campo D. Fa·ftnclsco, con arreglo á la ley de 25 de
Junio de 1864; la cual le será ahonada, por la Delegación de Ha
cienda de la provincia de Barcelona, desde el Z7 de Junio de 1887
que fué el siguiente día al del fallecimiento del causa,ute, é ínte
rin conserve su actual cstado.

De real orden lo digo á V. E. para su conoc~miellto y de¡p.ás
efectos.-Dios guarde á V. l!l. muchos aftos.-Madrid 17 de Abril
de 1888. '

Sel'!or Capitún gtmera14e CalallJiill.
Sell01' Pl'esldel1te del COU§l.'j~ SUJ!f'~UH. de; GU&N'll ~. ~Jln

rlua.
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Excmo: Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
. Regente del Reino, de conformidad con 10 expuesto por el Con
sej~ Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 31 del mes
próximo pasado, ha tenido á bien conceder á D.· Fernlina
JU81'e21 )' I~o¡¡adll,la pensión anual de 7JO pesetas que le co
rresponde, como huérfana. del capitán de Infantería retirado,
n. Sotero, con arreg-lo á la ley de 2,') de Junio 1864; la cual la
será abonada, por la Pagaduría de la Junta de' Clases Pasivas,
desde el 12 de SelJtiembre de 18840, que fué el siguiente día al del
fallecimiento de su madre, é ínterin permanezca soltera.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efertos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 1'7 de
Abril de 1888.

MANUEL OASSOLA

Señor Capitán general de Castilla la 1Wne,·a.
Seíior Presidente del Consejo Snpremo de Gnerra y 1I1a

rlna.

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia promovida por D()ñft
~atalhla .·oelt y Rierá, en ~olicitudde abono de los atrasos
que pudieran haber correspondido á su difunta madre Ramona
Riera, en la pensión que tenía reclamada, como viuda del solda-
do que fué del ejército de Cuba, Jlum Poelt 1Iliró, y ~omo

quiera qne la citada Ramona Riera falleció antes de que se de
purase su derecho al indicado beneficio, y que la re(;Urrente
había contraido matrimonio con bastante antelación, el REY
(q. D. g.), Y ~n su nombre la REINA Regente del Reino, de con
formidad con lo ,expuesto por el Cons~jo Supremo de Guerra y
Marina, en acordada de 20 del mes próximo pasado, se ha servi
do desestimar el referido recurso, disponiendo al propio tiempo
se haga saller al otro hijo que aparece del causante que, por
falta de petición y de datos, no hay medio de apreciar los de
rechos que pueda tener como huérfano, á fin de que acuda en la·
forma reglamentaria, si lo estima conveniente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos aílos.-Madrid 17 de
Abril de 1888.

MANUEL CASSOLA
&1101' Ccl,pitán general de (;Mtilla la lWueva.
Sel10r Presidente del Consejo SupreDlo de Guerr9 y 11111

rlnll.

Pre:m.ios de constancia

DI R E oo1 ÓN G E N E R A L D E oA'R AB1 N ER o S

. Excmo. Sr.:-De conformidad con lo informado por ese Con
eJO Supremo,en acordada de 21 de Marzo último, el REY
~. D. g.), Y en su nombre la REINA Regente del Reino, se ha
Ignado conceder al cabo primero de Carabinel'os, Fl·anciseo
.erote López, el premio de constancia de una peseta mensual,

uya ventaja deberá disfrutar desde 1.0 de Octubre de 1887.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y eiectos

orrespondientes._Dios gnarde á V. E. muchos aHos.-Madrid
13 de Abril de 1888.

IIUNUEL CASSOLA
1101' Presidente del Consejo Supremo IJe Guera·a y Ila-
rInll. .

, Excmo. Sr.:-De conformidad con lo informado por ege Conu;Supremo, en acordada de 21 ~e Marzo último, el REY
~. . g.), y en su nombre la REINA Regente del Reino, se ha
Ignado conceder al carabinero Joaquín González Goruúlez
eke~i~ de constancia de una peseta mensual, cuya ventaj~

ra dIsfrutar desde l.0 de Mayo de 1887.
r
De

real ?rden lo digo á V. E. para su conOcimiento y efectos
:esAPbon~lentes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid
e rll de 1888. .

_ MANTIEr, 0ASSOLA
1101' PI' 'el
rlna. eSI ente del Consejo Supremo de Guel'ra 'Y ltlA-

Excmo. Sr.:-De conformidad con lo informado por ese Con..
sejo Supremo, en acorilada de 2] de Marzo último, el REY
(q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente del Reino, se ha
dignado cOllceder al carabinero Enrique 1I1ar4'0 Franeés, el
premio de consta.ncia de cinco pesetas mensuales, cuya ventaja
debera disfrutar desde 1.0 de Abril de 1886

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
correspondientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid
16 de Abril de 1888.

MANUEL CkSSOLA
Señor Presidente del Consejo SUI)remo de Guerra)' 1I1a

riDll.

Excmo. Sr.:-De conformidad con lo informado por ese Con4

. sejo Supremo, en acordada de 21 de ;\Iítrzo último, al REY
(q. D. g.), yeI!. su nombre la REINA Regente del Reino, se ha
dignado eoncader al carabinero .t.gostin I(;nlu."zu¡¡,¡ fl<~ la Igle
sia, el premio de constancia de, una peseta mensn8'l, cuya ven
tajas deberá disfrutar desde 1.0 de Ago!'.to do ]R85. -

De real orden lo digo á V. E. para. su conocimiento y efectos
correspondientes.-Dios guarde á V. E. muchos allos.-l\1adrid
16 de Abril de 1888.

Seño? Presidente del C~ms~jo SlIprmno fh~ Gnerrll y Ha
{"ina.

Excmo. Sr.:-De conformidad con lo informado por ese Con
sejo Supremo, en acordada de 21 de Marzo último, el REY
(q. D. g.), Y en su nombre la REINA Regente del Reino, se ha
dignado conceder al carabinero Cnlixto López Lasta·c, los pre
mios de constancia de una peseta, dos pesetas cincuenta cénti
mos y cinco pesetas mensuales, adquiriendo derecho á los dos
primeros, desde el mes de Marzo de 1882, que ingresó como ca
rabinero, y en cuya fecha contaba el tiempo prefijado para el de
dos pesetas eincuenta céntimos, siendo éste, por lo tanto, el que
d~be percibir, como de mayor importancia, desde 1." do Abril del
citado año, ~sí como el de cinco pese~..s, á pal'Lir del 1.° de Mar
zo de 1884.

De real orden 10 digo á V. lTI. para su conocimiento y eiectos
corresponelientes.-Dios guarde á V: E. muchos aJ1os.-Madrid
16 de Abril !!le 1888.

MANUEL CASSOLA

SeliOr Presidente del Coos~jo Sup..emo de (irnerra y Ha
rina.

Retiros

DIRECOIÓN GENERAL ·DE CABALLERÍA

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia promovida por el te
niente coronel del regimiento Caballería de Reserva, núm. 4,
D. José de AJi_na y Medina, en solicitud de retiro para. Ma
drid, el REY (q. D. g,), y en su nombre la REINA Regente del
Reino, ha ienido'pol' conveniente disponer que el expresado je
fe sea baja en el Arma á que pertenece, por :fin del presente
mes, expidiéndosele dicho retiro con los 90 céntimos del sueldo
de su empleo, ó sean 405 pesetas mensuales, abonables por la Pa
gaduría de la Junta de Clases pasivas, en concepto de provisio-

,nal, ínterin el Consejo Supremo de Guerra y Marina informa
acerca del sueldo definitivo, á cuyo efecto se le remitirá la ex
presada solicitud documentada.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guardé á V. E. muchos años.-Madrid 16 de Abril
de 1888,

CASSOLA

Sel10r Director general de Ildmloistl'oeión itlUltlll'.
SeI10res Cap~tanes genera"es de Cnlilllln la lWueva ;,-GI'nnada,

y Presidente del Cflllsejo Supremo de GIJe...·a r 1IIa..loa.
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DIRECCIÓN GENERAl, m: CARABlNERÚS

Excmo. Sr.:-En vista de la illst.ancia promovida desde C3r
tagena (Murcia), por el alfért'z que fué dol In;:;tituto de Carabi
neros, n. .Juan Vo..balán FenoUnr, en solicitud de que se le
mejore el sueldo de retiro que se le asigntÍ por real Ol'den de 2 de
Julio de 1887, S. 1\1. el REY (q. D. g.). y en su nombre la REINA
Regente del Reino, conformándose can 10 exput'sto por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 26 de Marzo
último, ha tenido á bien conceder al interesado la mejora (le re
tiro que solicita, otorgandole los 72 céntimos del SUBIdo do su
empleo, ó sean 111 pesetas mensuales, que halm:Í1l de l'1ati8facér
sele por la Delegación de Hacienda de Murcia, así como t<lmbién
las diferencias de este seJ1alamiento al del menor sueldo que ha
venido disfrutando, desde 1.° de Mayo de dicho mio, que causó
alta en la nónima de retirados.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consigllientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid lO de
Abril de 1&'18.

CASSOLA
Señor Capitán general de IIaleneia.

Sellar Presidente del (joli!'~j() SUIH'emo de GUea'I'n y Nla
rinn,

Excmo. Sr.:-En vista de la propuesta de retiro formulada
á favor del sargento sl3gun(lo de CaI'a11illeros, LázaE'o López
~al)a""ólil, que por tal concepto fué baja en el Cuerpo á que
perteneci6,por fin tle Noviembre del ario próximo pasado, el REY
(q. D, g.), Y en su nombre la REINA' Regente elel Reino, ha te
nido á bien cOlleederle el citado retiro, abonímclole el hallor pro
visional·de 37 pesetas 50 céntimos mensuales, por la Delegación
de Hacienda de Granada, puesto que desea fijar su residencia en
Motril de aquella provincia, ínterin el Consejo Supremo de Gue~

1'1'2. y Mal'ina informa acerca del definitivo que le corresponda,
á cuyo efeeto se le remitirá la propuesta correspondiente.

De real orden lo digo tí V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guo,rcle á V. E. muchos allos.-Madrid 16
de Abril de 1888.

OASSOLA
Sellar Capitán general de Gl'anncla.
Seiior Presidente del (~ORls~io Sup"emo de Guet'¡'a l i1la

rhm.

Excmo. Sr.:-De conformidad con lo informado 1101' el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 20 de Marzo
último, aCJrca del r(~tiro del sargemto segundo de Carabineros,
EHa¡;¡ Cebreh'o ir~l~sta¡¡¡, S. M. el REY (q. D. g.), Y en su
nombre la REINA Regente del Reino, ha tenido á bien confirmar,
en definitiva, el haber de ,15 pesetas mensuales) que por sus mios
.de servicio le corresponden, con más la pensión de siete pesetas
50 céútimos por un~ Cruz vHalicia del Mérito Militar, cuya can
tidad total de 52 pesetas 50 céntimos al mes, se le asign6 en con
cepto de provisional, por real orden de 9 de F0brero próximo pa·
sado (D. O. núm. 34), al concederle dicho retiro para Figueras
(Gerona). .,

De ,real orden lo digo á V. R para· su conocimiento y efectos
consiguie,lltes.~Dios.guardeá V. E. muchos aüos.-Madrid 16
,de Abril de 1888.

CASSOI,A
S('ñorCapitán general de (~fttftIUli'ip.

Señor Pl'esidcmte rIel (~on"(~io SlIps'ellOo de (¡¡'uel'rn y Hn.
..hUl.

Excmo. Sr,.: -!-ü1.hicl1i!o cnmplido la e<fad reglamentaria
pHl'a ,11 rr.tiro, el caho <le llla,r de C~\rabineros, "(mito ~O\'afil

JUN,gnlto, que por tal Iloncepto t;Jé baja en el Ouerpo á que
perteneci6, fl:Pr fin de M¡:u'zo último, el REY (q. D. g.), yen AU

nombre hl. RElNA Regente del Rciuo, ha tcmido á bien concéder
lE,) el citado retiro, abonú~do~e el haber prov~sionalde ,22 vesetas

50 céntimos mensuales, Po¡' la Ddegaci6n de Haeienda de Ponte
-vedl'a, puesto que desea fijar su residencia en Vigo, (le aquella
provincia, ínterin el Consejo Supremo de Guerra y Marina in
forma acerca del definitivo que le corresponda, á cu;)'o efecto se
le remitil"á la propuesta correspondiente.

De real orden lo di.go á V. E. para su conocimiento yefec
tos consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos aJlos.-Ma~

drid 16 de Ahril de 1888. '

CASSOLA.
Selior Capi tán gent'ral dH GnUt'ia.

Sellor Presidente del ('om't'Jo Supremo de Guerra y lta
l'hm.

Excmo. Sr.:-Habiendo cumplido la edad reglamentaria para
el retiro, el cabo primero de Carabineros, Ibón Lagos I ...a¡;os,
que pOJ;' tal concepto' fué baja en el Cuerpo á que perteneci{), por
fin ~le Marzo último, el Rn(q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, ha tenido á bien concederle el citado retiro,
abonándole el hab3r provisional de 28 pesetas 13 céntimos men
suales, por la Dclegaci6n de Hacienda de Santander, puesto que
desea fijar- su residencia en aquella capital, ínterin el Conse.io
Supremo de Guerra y Marina informa acerca del definitivo que
le corresponda" á cuyo efecto se le remitil'iÍ la pl'opuesta COrr,\8
pondiente.

De real orden lo digo fl V. E. para su conocimiento y efectos
c01lsiguientes.-Dios guarde á V. R muchos alios.-;\'fadl'id 10
de Abril de 1888.

CAsaoLA

Selior Capitán general de BurgoíO.
Señor Presidente del i;ollsejo SupI'emo de (~um'..n y lla

..ina.

. EXcmo. Sr.:-De collformic1ad con lo informado por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 2Q de Marzo
último, acerCa elel retiro tlel carabinero .!luan 1Ie1'IU.'ld~z!te
mefnO~,S. M. el REY (q. D. g.), Yen su nombre la REINA Re
gente del Reino, ha tenido á l)ien corrfirmar, en definitiva) el ha
ber de 28 pesetas 1~ cóntimos mensuales que por sns afioS de
servicio le corresponden, y f1ue en concepto de j1l'ovü;iollal se le
asignó por real orden de 14 de F'ebre1'o pr6ximo pasado (D:ARIO
OFICIAL núm. ~7), al concederle dicho retiro para Valenera de
Alcántara (Cáceres).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y ef~etos
consiguientes.. Dios guarde á V. E. muchos aI1os.-Madnd 16
de Abril de 1888.

CASsoLA

Señor Capitán general de Edrerosdu..a.
Seriar Presidente del (jonr.wjo Supl'{>mo de Guerra Y 19b

..1jUl.

Excmo. Sr.:-De conformidad con 10 informado por el Con
sejo Supremo de Guerr'a y Marina, en acordada de 20?e Marzo
último, acerca del retiro del carabinero Jmm GonznJez !~e
nito, S. M. el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente
del Reino, ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el habe: ~e
22 pesetas 50 céntimos mensuales, que por sus arios de ser~rcr~
le corresponden, y que en concepto de provisional se 1: aSlg:
por real orden de 9 de Febrero próximo pasado (D. O. llum. 3 l,
al concederle dicho l'etiro para Ciudad Rodrigo (Salamanca).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento Yef:ct~
consiguientes.-Dios guarde á V. E. 'muchos al1os.,-Madrrd
de Abr.il de 1888.

OASSor,A

Smior Capi~{¡l1 general de (;nstma III "i~ia. ' ,
Seflor Presidente elel (;OItl.ilt\lO SIlIll'NIl6 de (J1tuel'l'n Y ~,.,

l"ina,
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E:xcmo. Sr. ;-De conformidad con lo informado por el Con:
~ sajo Supremo de Guerra y Marina, en aCOI'dada de 20 de Marzo
H último, acerca del retiro del carabinero 8el'.ull'de OCáña

'
ji I"eñlll'tmdll, S. M. el REY (q. D. g.l, yen su nombre la REINA
J ReO'ente del Reino, ha tenido á llien confirmar, en definitivi1., el

hab~r de 28 pesetas 13 céntimos mensuales, que por sus all,QS oe
servicio le corresponden, y que en concepto de provisional se le
asignó por real orc;ende 14 de Febrero próximo pasado (D. Q. nú
mero 37), al concederle dicho retiro para San FArlllmdo (Cádiz).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 16
de Abril de 1888.

CASSOJ,A
SellOr Capitán general de ,t.odalneía~

Señor Presidente del t::oosejo Supremo de Guerra y l'tla
rinll,

DIRECCIÓN GENERAL DE LA GUARDIA cIVIl..

Excmo. Sr.:":"-En vista de que' el teniente del Colegio de guar
dias jóvenes, D. Hel'menegUdo Gareia y Gómez, ha cum
plido la edad reglamentaria para obtener su retiro~ el REY (que
Dios guarde), y en su nombre la REINA Regente del Reino, ha
tenido á bien disponer que el exprosado oficial sea baja defini
tiva en su Cuerpo, por fin del presente mes, debiendo abonársele
el haber provisional dE< 157 pesetas 50 céntimos mensuales, por la
Pagaduría de la Junta de Clases Pasivas, puesto que fija su resi
denaia en esta cort:e, ínterin el Consejo SU[ll'emo de Guerra yMa
rina informa acerca del definitivo qua le corresponda, á cuyo
efecto se le remitirá la propuesta documentada del interesado.

De real ordE<n lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguie:ntes.-Dios guarde á V. E. muchos años,-Madrid 17
de Abril de 1888.

MANUEL CA.SSOLA

Sefior Capitán genel'al de tJastilla la l'iuevft. '
Señores Presidente del Consejo Supremo de Guel'l'a y IIla

1'lIlft, y Directot' general de rl.dlOtolstrae!ó1l IlllItar,

Excmo, Sr.:-El REY (q. D. g.), Yen su nombre la REINA
Regente del Reino, conformándose con el informe emitido por
el ConsejG Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 26 de
Marzo próximo pasado, en la propuesta de retiro formulada á fa
vor del teniente de la Guardia Civil, D. Ramón Serrnpto y
O'ero, se ha dignado confirmal', en definitiva, el haber de 168
pesetas 75 céntimos mensualos, que en concepto de provisional
se le asignó por real orden de 13 da Febrero último (D. O. nú
~ero 35), al concederle el expresado retiro, por edad, para la
CIUdad de Lugo.

n,e r:al orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
COnslgUlentes._Dios gnarde á V. E. muchos años.-Madrid 17
de Abril de 1888.

CASSOL1l.

Sefior Capitán general de (i}alieia.
Se- p'. .

nor reSIdente del '[;oosejo Su.u'cmo (le Guerl'a y i'ilfa
..Iua.

n' ~x:mo. Sr.:-En vista de la instancia que cursó á este Mi
dls rlo, Con fecha de 27 de Diciembre del aI10 último el Presi
;nte de' la Junta de Clases Pasivas, promovida por D~rtoloDlé
Pl~rr~l' y Vlch, guardia civil de segunda clase retirado, en sú
C~?a e qua el haber que en tal concepto se le asign6 por las
da]:s ~e la. Isla de Cuba, se le traslade á la 'fesorería de Hacien
gell~ alear~s, el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Re
Su del Remo, de auuel'do con lo informado por el Consejo
á bl:emo de Guerra y Marina, en 17 de Marzo último, ha tenido
cons 11 acce.der,á los deseos del interesado; disponiendo, en su
"I'n ?cuencIa, que por la Delegación de Hacienda de dicha pro
, Cla se 1 b
1'1'es 'd e a Onen 28 pesetas 125 milésÍlnas al mes, que le CQ-

~on en ~Qr la l?el'línsula~ en raZÓn á qUG el annte!,lto de real·

fuerte por vellón, s<'>1amente puede disfruturlo mientras perma
nezca en Ultramar, conforme á lo dispuesto en la orden del Go
bierno de 16 de Julio de 1869, y así se consignó en la real orden
de Z7 de MI'l.l'ZO de 1886, al concederle el expresado retiro.

De real orden 10 digo á V. E. para SUCollocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V, E. muchos aiios.-,Madrid
17 de Abril de 1888,

CASSQLA

Señor Capitán general de las bIas Dalc81'e!il.
Señores Presidente del ()üns~.jo Supremo de Gum'l'41 )' Ma

rina y Capitán general de la Isla de Cuba.

DIRECCIÓN GENERAL 'PE lNGENIEROS

Excmo,Sr.:-ElREy(q. D. g,),y en su nombre laRRINA
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el Consejo
Supremo de Guerra y Marina, en 'Su acordada fecha 19 de Mar
zo próximo pasado, y con lo propuesto por el Director g'tmOl,¡\l

de Ingenieros, se ha servido confirmar el señalamiento provisio
nal, hecho por real orden de 12 de Febrero último (D. O. núme
ro 35), á favor, del coronel de dicho Cuerpo, D. 8nenan~nh"'a
Guznuín y Prals, al concederle su retiro; debiendo, por lo
tanto, disfrutar, como sueldo definitivo en su actual situación,
la cantidad mensual de 517 peset.a.s 50 céntimos, que percihirá
por la Delegación de Hacienda de esa provincia, y que corres
ponde á los 90 céntimos del sueldo de coronel, á que por sus
años de servicios tiene derecho.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 11 de Abril
de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de Valelltl'la.

Selior Presidente del 4jons~io SUI)remo de Gnel'ra y l1Ia~

rina.

~=====.._--

CIRCULARES Y DISPOSICIONES
DE LAS DIRECCIONES GENERALES

Continuación en el seI'vicio y reenganches

DIRECCIÓN GENERAL DE INFANTERÍA

Reuniendo el sargento segundo de ese Cuerpo 1 SéJ'v.Jlo
,trl'oyo lUorales, las circunstancias prevenidas para continuar
en activo, he tenido á b~en concederle el reenganche, por el plazo
de tres arios, que le corresponde á partir desde el 7 del actual,
sin perjuicio de renovarlo ó resc~ndirlo cada ailo, con arreglo
al arto 4. o del real decreto de Z7 de Octubre de 1886 (C, L. nú
mero 453); debiendo, por lo que respecta al premio y pluses, ate
nerse á lo que, en definitiva, resuelva el Consejo de Redencio
nes y Enganches. que es el llamado á clasificar el período en que
le corresponda ingresar, según sus arlo::; ele servicio.

Dios guarde á V. S. muchos al1os.-Madrid ]8 de Abril
de 1888.

O'RY,/I.N

Seiior Primer Jefe del batallón éazac1orer> de Rlal'bnsb'o, nú.
mero ¡J.

Reuniendo el sal'gento segundo de ese Cuerpo; "mUl )F,r;¡ ...

pnda Gamlio, las circunstancias prevenillas para continuar
en activo, he tenido á bien concederle el reenganche, por el plazo
de dos ailos y once meEleS, que le corresponde á partir desde el
1.0 de Febrero de 1887, sin perjuicio de renovarlo 6 rescindido
cada afio, con arreglo al arto 4.0 del rcal decreto de Z7 ele Octubre
de 1886 (C. L. núm. 4(3); de'biendo, por lo que l'especta al premio
y pluses, atenerse á lo qúe, en definitiva, resuelva el Consejo de
R:eCle1!9~on.es y Enganches, que eS el lla~ado ~ clasificar el1?e~

, ". -, • ¡ ~' ,



DIARIO OFICIAL DEL MINISTERIO DE LA GUERRAi'@O

riodo en que le corresponda ingresar, ségún sus años de servicio.
Dios guarde á V. S. muchos años.-Madrid 18 de Abril

de 1888.
O'n.YAN

Señor Coronel del regimiento de Cnnft1'ias, numo 4.3.

Reuniendo el sargento segundo de ese Cuerpo, 'Ticente Ure
fia Pnrra~, las circunstancias prevelÚdas para continuar en
activo, he tenido á bien concederle el reenganche, por el plazo de
dos años, diez meses y veinte días, que le corresponde á partir
desde ellO de Noviembre de ]886, sin perjuicio de renovarlo ó
rescindirlo cada arlO, con arreglo al artículo 4.° del real decreto
de 27 deOatubre de 1886 (O. L. núm. 453); debiendo, por lo que
resIJ{lcta al premio y pluses, atenerse á lo que, en definitiva, re
suelva el Conse,io de Redenciones y Enganches, que es el llama
do á clasificar el períodQ en que le corresponda ingresar, según
sus años de servicio.

Dios guarde á V. S. muchos ailos.-Madrid 18 de Abril
de 1888.

O'RYAN

Sellar Coronel del regimiento de la Reina, numo 2.

Reuniendo el sargento segundo de ese Depósito, "ntonio Bó
Sebastián, las circunstancias prevenidas para continuar en ac
tivo, he tenido á bien concederle la renovación por el segundo
año del segundo período de reenganche, con arreglo alart. 4.°
del real decreto de 2i de Octubre de 1886 (C. L. núm. 453).

Lo éomunico á V. S. para su conocimiento yel del interesado
como resultado de su instancia.-Dios guarda á V. S. muchos
años.-Madrid 18 de Abril de 1888.

O'RY.... N

Señor Primer Jefe del Oepósito de Bandera y Embarque
para Ultramar, en Barcelona.

Destinos
DIREOCIÓN GENERAL DE ARTII,LERiA

Excmo. Sr.:-En uso de las facultades que me están conferi
das por real orden de 4 de Febrero de 1880, he tenido por con
veniente disponer, qua los capitanes que se expresan en la si
guiente relación, que principia con D. Vicente dhnénez Se-

.
rrano, y termina con 1). RaDlón Re~lIm·a I1labar, pasen á
prestar sus servicios-en los Cuerpos que se les sellalan.

Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 17 de Abril
de 1888.

E::.\UUO el. LLEJA

Excmo. Sr. Capitán general de (;astllln In ~ueva.

Excmos. Sras. Director generál de ildlUilli¡;¡trneión 11lmta..,
Capitanes generales y Subinspectores de "aleneia, Galieia
y {;astilln la IYue,·n.

Relación que se cita .
D. "leente Jiménez SeI'rano, teniente, del sexto batallón,

ascendido á capitán, de capitán del mismo.
» Antonio "Hlamil :6lnrraeei, teniente, del quinto regio

miento de Cuerpo, ascandido á capitán, de capitán de la
fábrica de Toledo.

» Bleal'do ~llIñozilrin~, capitán, de la fábrica de Toledo, al
regimiento de Sitio.

» José Lo~ada Canterae, capitá.n, del cuarto batallón, al
regimiento 1e Sitio.

J. Ranlón Regnera rtlnln1r, capitán, del sexto batallóll, al
cuarto batallón.

Madrid 17 de AbrH de 1888.
CAI,LF..TA

Organización
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN ]\uLITAR

Conformándome con 10 propuesto por el jefe de la Brigada de
Obreros de Administración Militar, para la distribución de la
fuerza actual de la misma, he tenido á bien aprobar el siguieBte
cuadro de distribución, en concepto de provisional, y hasta tanto
que se conozca la fuerza total de que se ha de componer en el
presupue$to para el próximo año económico, por hallarla ajus
tada á los destinos fijos que su personal tiene asignados en los
establecimientos ¡lel Cuerpo y á los eventuales que puedan
ocurrir.

Dios guarde á V ..• muchos años.-Madrid 18 de Abril
de 1888.

G. Y GOYENECHE

Señ ores Intendentes milital'es de los distritos, Subintendénte oc
lUálaga, y Jefe de la III'igadn de ObreI·os.

Cuadro q~te 8r: cita
-

~l
o t;J;j

SARGENTOS o §" OBREROS'"'t::l

-'--.- '" ~
_____o -----..----

SECOIONES DESTINOS.
... TOTAL'"!" "'-

LOS 2,oS LOS 2.°6
o 1.08 2.08

'"-- ._--- -- ,-- -_.,
.-._~~_.- --

L8 Distrito de Castilla la Nueva.•• "•..•...••.••• 1 4 10 9 1 » 4 134 163
2.8 - de Cataluña•••••••••••••••••••••.••• 1 4 9 10 1 » 3 86 114
3.8 - de Andal ucía..••.•.•.••••••••••••••• 1 4 8 8 1 » 2 68 92
4.8 - de Valencia ••••••••••••.•.••..••••• 1 3 7 7 1 » 2 46 67
5.8 - de Galicia ••••••••.••..••••.•.••••.. 1 2 3 3 » » 1 24 34
6.8 - de Aragón •••••••.•••.•.•••••••••.•• 1 2 2 2 1 » 2 43 53
7.8 - de Granada .•.•••..•••..••...; .••..•• 1 2 2 2 » » 1 31 39
8.8 - de Castilla la Vi~ja.••....•....•.••• , 1 2 3 3 1 » 2 36 48
9.8 - de Extremadura·••••••••.•.•••••••.. » 1 3 2 » » 1 19 26

'10.8 - de Navarra: •.••..•••.•......•••.... 1 2 2 2 » » 1 34 42
ll.8 - de Bur:i30s .••.•....•••••.••.••.••.•• 1 3 3 3 1 » 2 48 61

• ]2.8 , de las rovincias Vascongadas •.•.. ,. 1 3 5 4 1 3 51 68- » 2913.8 - de las Islas Baleares.••..••.•..•.•... » 2 2 2 » » 1 22
14." Plazas menores de Africa....•....•..••.•.... 1 2 4 4 » » 1 25 Z7

3. 15.8 Licencias ilimitadas (cuadro activo) •••.••.•.. 1 1 1 » » » » »
161

Escuela..•• ~ D' t't 1 C t'U 1 N ~ 1 6 7 4 2 4 4 139
Arrastres.. IS 1'1 o (e ~s 1 a a ueva... . .•. . ..•. . . ... 1 6 12 18 2 » 10 136 185

I TOTAJ.: •••••••••••••••••• \15 -_.- ---- -- "_0_-- ___o - --
49 83 83 12 4 40 942 1.2"28

. 'lt· 6 2 herrado-NOTA. Los cabos l.0s y 2,OS, 10R obreros de 1." y '74 de los de 2,· de la Sección de Arrastres, serán montados, estando incluidos entre estos 11 ¡mo ,
res, un forjador y 8 guarnicioneros. .

Madrid 18 de Abril de 1888. G. Y GOYENECBEl

------------------------:=:------
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